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Derecho de asistencia y representación: Todos los ac-
cionistas, incluidos los que no tienen derecho a voto, 
podrán asistir a la Junta.

Será requisito esencial para asistir que el accionista 
tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el libro 
registro de acciones de la sociedad con cinco días de an-
telación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista, en la forma y con los requisitos establecidos 
en el artículo 106 de la LSA.

Para el caso de que no se reuniese el quórum necesario 
para la válida constitución de la Junta en primera convo-
catoria, la Junta se celebrará al día siguiente en segunda 
convocatoria en el lugar y hora señalados.

Oviedo, 10 de diciembre de 2008.–El Consejero Dele-
gado, Héctor García Rodríguez.–72.135. 

 DHO INFRAESTRUCTURAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

DICO HARINSA OBRUM,
SOCIEDAD LIMITADA
GRUPO DICO OBRAS
Y CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
CONSTRUCCIONES AYUD, 

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

OBRAS SAN ANTÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
AMBIENTAL URBANIZADORA, 

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

INOPAC, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

OBRUM URBANISMO
Y CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
GRABITUM, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que las Juntas generales universales de las socieda-
des mencionadas en el título, celebradas el 29 de junio de 
2008, respectivamente, aprobaron, por unanimidad, la fusión 
de dichas sociedades mediante absorción por «Dho 
Infraestructuras, Sociedad Limitada, Unipersonal», de «Dico 
Harinsa Obrum, Sociedad Limitada», «Grupo Dico Obras y 
Construcciones, Sociedad Anónima, Unipersonal», «Cons-
trucciones Ayud, Sociedad Limitada, Unipersonal», «Obras 
San Antón, Sociedad Limitada, Unipersonal», «Ambiental 
Urbanizadora, Sociedad Limitada, Unipersonal», «Inopac 
Sociedad Limitada, Unipersonal», «Obrum Urbanismo y 
Construcciones, Sociedad Limitada, Unipersonal» y «Grabi-
tum, Sociedad Limitada, Unipersonal», conforme a lo dis-
puesto en el proyecto de fusión suscrito por los órganos de 
administración de las sociedades, extinguiendose y disol-
viendose sin liquidación las sociedades absorbidas, transmi-
tiendo en bloque su patrimonio social a la sociedad absor-
bente y en consecuencia esta última se subroga en todos los 

derechos y obligaciones de las entidades absorbidas, sin li-
mitación alguna, tomando el día 1 de enero de 2008 como 
fecha a partir de la cual las operaciones que se realicen por 
las sociedades absorbidas se considerarán computables, a 
efectos contables, en la sociedad absorbente.

La fusión se acordó con la aprobación de los respecti-
vos Balances de fusión de 31 de diciembre de 2007, y 
ratificando el proyecto de fusión en todo su contenido, y 
sin conceder ventajas especiales a los miembros de los 
órganos de administración, quedando subrogada la ab-
sorbente en todas las relaciones jurídicas y económicas 
de las sociedades absorbidas.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las 
sociedades afectadas de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión de cada una de las 
sociedades y que asimismo a los acreedores de las socieda-
des fusionadas les asiste el derecho de oposición a la fusión, 
durante el transcurso de un mes, contado desde la fecha del 
último anuncio de los acuerdos adoptados en las respectivas 
Juntas generales universales, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2008.–Los miembros del Con-
sejo de Administración de «Dico Harinsa Obrum, Socie-
dad Limitada», «Bernegal Inversiones, Sociedad Limita-
da» y como representante, Alfonso Navarro Peromingo, 
«Talido Ibergestión, Sociedad Limitada» y como repre-
sentante, Javier Aldavert Piñol, «Arauna Corporación y 
Consulting, Sociedad Limitada» y como representante 
David Marjaliza Villaseñor, «Devadai, Sociedad Limita-
da» y como representante, José Luis Capita Gallardo, 
«Nuevo Coslada, Sociedad Anónima» y como represen-
tante, Sergio Álvarez Corral, «Avantis Diversificación, 
Sociedad Limitada» y como representante, Eduardo Au-
relio Álvarez Corral, «Divergea Construcciones, Socie-
dad Limitada» y como representante, Emilio Izquierdo 
Jimenez, «Inversiones Tosen, Sociedad Limitada» y 
como representante, José Joaquín Senosiain Murillo, y 
Alejandro López Hernández.– El Administrador único de 
«Dho Infraestructuras, Sociedad Limitada, Unipersonal» , 
«Grupo Dico Obras y Construcciones, Sociedad Anónima, 
Unipersonal» y como representante, Alfonso Navarro Pe-
romingo.–El Administrador único de «Inopac, Sociedad 
Limitada, Unipersonal», «Dico Harinsa Obrum, Sociedad 
Limitada» y como representante, Alfonso Navarro Pero-
mingo.–El Administrador único de «Grupo Dico Obras y 
Construcciones, Sociedad Anónima, Unipersonal», 
«Obras San Antón, Sociedad Limitada, Unipersonal» y 
como representante, Alfonso Navarro Peromingo.–El Ad-
ministrador único de «Construcciones Ayud, Sociedad Li-
mitada, Unipersonal», « Dho Infraestructuras, Sociedad 
Limitada, Unipersonal» y como representante, Alfonso 
Navarro Peromingo.–El Administrador único de «Obras 
San Antón, Sociedad Limitada, Unipersonal», «Dico Ha-
rinsa Obrum, Sociedad Limitada» y como representante, 
Alfonso Navarro Peromingo.–El Administrador único de 
«Ambiental Urbanizadora, Sociedad Limitada, Uniperso-
nal», «Dho Infraestructuras, Sociedad Limitada, Uniper-
sonal» y como representante, Alfonso Navarro Peromin-
go.–Los miembros de los Consejos de Administración de 
«Obrum Urbanismo y Construcciones, Sociedad Limita-
da, Unipersonal» y «Grabitum, Sociedad Limitada, Uni-
personal», «Building Beach, Sociedad Limitada» y como 
representante Marc Aldavert Gasol, «Talido Ibergestión, 
Sociedad Limitada» y como representante, Javier Aldavert 
Piñol, «Obrum Cib, Sociedad Limitada, Unipersonal» y 
como representante, Pedro Roselló Esteban, «Devadai, 
Sociedad Limitada» y como representante, José Luis Capi-
ta Gallardo, «Arauna Corporación Consulting, Sociedad 
Limitada» y como representante, David Marjaliza Villase-
ñor.–71.620. y 3.ª 16-12-2008 

 DISTRIBUCIONES HOSTELERAS 
JESBOR, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Cima Sainz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número cuatro de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 183/2008 de este Juzgado, seguido a instancias de 

doña Sonia Ttito Hurtado contra Distribuciones Hosteleras 
Jesbor, S.L., sobre cantidad se ha dictado auto de fecha 1-
12-08 por el que se declara a Distribuciones Hosteleras 
Jesbor, S.L., en situación de insolvencia provisional por 
importe de 899,38 euros de principal, más 179,88 euros en 
concepto de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Madrid, 1 de diciembre de 2008.–Carmen Cima 
Sainz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 4.–70.808. 

 DRIVING MASTER SCHOOL, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordinaria de accionis-
tas de esta sociedad, a celebrar en el domicilio social, 
calle Maqueda, número 124, Local A, el día 29 de enero 
de 2009, a las 12:00 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
cerrados a 30 de septiembre de 2008, debidamente audi-
tado por «Morison AC, S.L.», así como la aprobación de 
la gestión del Administrador hasta la fecha.

Segundo.–Propuesta de Reducción de Capital social a 
cero, o sea en 119.751,66 euros, como consecuencia de las 
Pérdidas sufridas por la Compañía y con el fin de restable-
cer el equilibrio entre capital y patrimonio de la sociedad.

Tercero.–Propuesta de ampliación de Capital hasta un 
máximo de 70.000,00 euros y plazos a conceder a los 
socios para el ejercicio del derecho de suscripción prefe-
rente y, en su defecto, a terceras personas.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial la documentación que haya de ser sometida a la 
aprobación de la Junta y el informe sobre las mismas. 
Podrán, asimismo, pedir la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Madrid, 10 de diciembre de 2008.–El Administrador 
Único, Bartolomé Capote Agudo.–71.550. 

 EBEIMPREMTA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 568/2008 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Cristian Gracía González contra 
Ebeimprenta, Sociedad Limitada, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 26 de noviembre 
de 2008, por el que se declara a Ebeimpremta, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 11.784,92 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 5 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–70.979. 

 ECA CONTROL Y GESTIÓN
DE SERVICIOS, S. A.

Balance de liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de la socie-
dad, celebrada el 26 de junio de 2008, acordó la disolución 


